
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

Radicado N° 05 001 31 10 001 2022 00025  00 

 

Se incorpora al expediente el memorial que antecede presentado, a 

través de correo electrónico del 21 de junio de 2022, mediante el cual 

el demandado Carlos Arturo Gaviria Flórez constituye apoderada 

judicial y a su vez, aquella presenta escrito de contestación a la 

demanda. Por lo que, se tendrá por notificado al mencionado 

demandado desde aquella fecha.  

 

Ahora bien, ya que se presentó demanda de reconvención por la 

apoderada del Demandado y la misma se admite por auto de esta 

misma fecha, una vez, se adelante el mencionado trámite se harán los 

pronunciamiento sobre la respuesta que se agrega. 

 

En virtud de lo anterior, en la forma y términos del poder conferido, se 

reconoce personería a la abogada AURA ELENA CADAVID RICO, 

identificada con T.P. 147.729 del C.S. de la J., para  que  representen los  

intereses  de  del Demandado, conforme lo establecido en los  artículos 

74 y 75del C.G.P. 

 

Finalmente, la parte pasiva podrá consultar el expediente electrónico 

en el siguiente enlace 001-2022-00025, haciendo uso de los correos 

electrónicos indicados al Despacho 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01famed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgRY80vUF4JHom7O2E0pQZcBxKui2H6EhHNjhxUXipyOzw?e=q0IfmQ


(carlosgaviriaabogado@gmail.com; 

auraelena@rojasycadavidabogados.com) 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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